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S U M A R I O
Comisión M unicipal Permanente: Extracto ele la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el d/a 21 de julio de 1948-
S ecretaría: Subasta para el suministro de maderas, durante un 

año, p,ira los Servicios municipales del Inlpríor, Ensanche y 
Extrarradio.-Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas mnncipales y sobre la 
inclusión de la finca número 27 del paseo del Canal en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convoca­

toria EL DÍA 21 DE JULIO DE 1948.-~£'-i:/rocto,— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babto,—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Martos, Colón, 
Gistau, Blaiiquer, Mac-Crohón y Campos Pareja.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y íué aprobada el 
acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

A suntos ai despacho d s 'o fic io

Acuerdos: 1.® Adjudicar en definitiva a D. José Mu­
ías Palacio, en el precio tipo, el remate de la subasta de las 
obras para la construcción de un traganleves en la plaza de la 
Villa, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 10 
del corriente.

2. ® Adjudicar en definitiva a D. José Muías Palacio, con 
la baja del 15 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de ¡as obras de coustrucción de alcantarillado visitable 
y dos absorbederos en ia calle de Máiquez, entre las de) A l­
cade Sainz de Baranda y Doce de Octubre, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el dia 13 del corriente.

3. “ Adjudicar en definititiva a D. Juan Fernández López,
con la baja del 1 por 100 en los precios tipos, el remate de 
la subasta de ias obras de apertura y pavimentación de la cal­
zada y aceras, construcción de una alcautaiiila visitable con Ies 
absorbederos necesarios e instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle dei Cardenal, SoKs, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 13 del corriente. -

4. " Adjudicar en definitiva et remate de la subasta para 
la enajenación de una parcela de terreno de propiedad munici­
pal sita en la calle de López de Hoyos, sin número, con facha­
da a !a de Valdivia, sin número, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 12 del actual, a los propietarios 
colindantes, D. José Peritas Peña, D. Luis Triana Arroyo y 
D. Jesús Romeo Gorria, en los precios tipo.

H a c  1 • n d A
t

5. ® Abonar en concepto de gracia al operario de Parques 
y Jardines D. Santos Sobrino Cobos, de conformidad con lo 
acordado per la Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, ia suma de 3.902,60 pesetas, correspon­
diente al tiempo que permaneció en el Ejército sobre los dos- 
años reglamentarios, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

6 . " Aprobar un gasto de 223,33 pesetas, visto el acuer­
do de la Comisión de Gobierno interior y Personal y el infor­
me emitido por ía Intervención Municipal, con destino a sa­
tisfacer a D. Avelino Rodríguez Gómez, Vigilante de A rb i­
trios en situación de cesante desde el dia 12 de marzo del 
corriente afio, la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de abril último, cuya suma deberá ser cargo al capítulo X V tll, 
Resultas, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

7. “ Aprobar un gasto de 1.192 pesetas para abonar al 
operario de Parques y Jardines jubilado D. Domingo Fernán 
Santos, de conformidad con !o acordado por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal y lo informado por la Interven­
ción Municipal, los jornales correspondientes al tiempo com­
prendido entre el 21 de febrero y el 18 de julio de 1936, que 
fueron reintegrados a-fondos municipales por no haberse pre­
sentado el interesado a su debido tiempo a hacerlos efectivos, 
cuya suma será cargo al capitulo XV III, Resultas, del vigente 
presupuesto.

8. “ Aprobar un gasto de 319,38 pesetas para abonar a los 
herederos del Auxiliar de la Casa de Campo D. Manuel Pei­
nado Cuesta, de conformidad con el informe emitido por la 
Intervención Municipal y el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, el importe de les trabajos extraor­
dinarios que prestó con ocasión del Referéndum; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 60 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

9. “ Aprobar un gasto de 485,67 pesetas para satisfacer 
al funcionario técnicoadministralivo jubilado D. Manuel Man­
zano Sánchez, de conformidad con el informe emitido por la 
Intervención Municipal y e! acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, la diferencia de haber por la men­
sualidad extraordinaria que le fué otorgada por los trabajos, 
también de carácter extraordinario, que prestó en la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Palacio con ocasión de) Refe­
réndum, cuya suma deberá ser cargo al crédito figurado en el 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior,

10. Aprobar lili gasto de 43 798,50 pestias para abonar
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de las 
estancias causadas en diversos establecimientos benéficos por 
menores nacidos Villa, correspondientes a los meses
de enero,-febrero y marzo del corriente año, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 75 del vigente presupuesto.

11. Aprobar un crédito de 509,25 pesetas a que "ascien­
den, iiiciui'do el gasto de giro, las estancias causadas por me-
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nares nacidos en esta capital en establecimientos benétícos 
dependientes del Tribunal Tutelar de Menores de Valencia 
durante.e! cuarto trimestre de 1947, y que la expresada suma 
sea cargo a !a partida que para estas atenciones figura en e! 
capitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

12. Abonar a la casa Pibernat, en vista de los informes
obrantes en el expediente, ía cantidad de 7.462,50 pesetas, 
importe del 5 por 100 dei total valor de tres básculas de las 
ocho cuyo suministro ie fué adjudicado para el Servicio de 
Inspecciones Sanitarias, y cuya suma le fué retenida como ga­
rantía del mismo; siendo cargo dicha cantidad, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 39 del 
presupuesto extraordinario de 1941, ya que el resto del cré­
dito habilitado para este suministro en el concepto 20 dupli­
cado de dicho presupuesto fité anulado por acuerdo de la Co- 
misiún Municipal Permanente de 23 de julio dei pasado año, 
para con éáte y otros crear el citado concepto 39 dentro del 
mismo. -

13. Aprobar mi crédito de 2.500 pesetas, destinado a 
subvencionar a las Religiosas Jerónimas (Carboneras), con 
cargo al crédito figurado en capitulo V ili,  partida 508, del vi-,, 
gente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal.

14. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para subvencio­
nar a la Sociedad Protectora de Animales y Plantas, con car­
go a la misma partida presupuestaria que se indica para e! 
anterior.

15. Aprobar un gasto de 6.000 pcseíáh para subvencio­
nar a la "Federación Ibérica de Sociedades Protectoras de 
Animales y Plantas, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica para los anteriores.

16. Aprobar un gasto de 1.903 pesetas para subvencio­
nar a ía Pía Asociación de San Isidro Labrador y Santa María 
de la Cabeza de Carabanche! Alto, con cargo a la partida 87 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal.

17. Celebrar con D. Tomás Fernández, Presidente de la
Comisión de Festejos de la Parroquia de Sania Cristina, un 
concierto para e! pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, en la suma total de 450 pesetas, como ei año 
anterior, por leS tres bailes que celebrará a beneficio de tos 
fondos de la Parroquia de Santa Cristina, y caso de que tuvie­
ran lugar más de tres, fija r a cada uno de ellos la cantidad de 
150 pesetas. .

18 y 19. Disponer, accediendo a !e solicitado por don 
Cesáreo Ruiz de Alda, Presidente/delegado de la Sociedad 
Cafés y Cervecerías (S. A .), entidad propietaria dei café Za- 
hara y bar Monjardln, y por D. Pablo Eguíluz Saracliaga, pro­
pietario del café Fuyma, vistos los informes emitidos al efecto, 
que se deduzca el 55 por 100 de la cuota mensual que les co­
rresponde abonar como agremiados a) de cafés y  bares ame­
ricanos por el impuesto sobre consumos y  servicios de lujo 
y  por ei arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones en los 
dos meses que cierran el local durante el verano, por efectuar 
en el mismo obras de reforma y/saneamienío.

20. Disponer, vista la petición formulada por el interesa­
do y los favorables informes emitidos por las dependencias 
correspondientes, el alta en el concierto vigente con el gre­
mio de cafés de Madrid del denominado Lisboa, propiedad de 
D. Jasé M ir Sastre, por las cuotas anuales de 92.0U0 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 23.400 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
netas para el Ayuntamiento, con efectos desde el 1 de febrero 
del año en curso; quedando, por consiguiente, anuladas las 
actas que hubieran podido levantarse desde esttf período de 
tiempo hasta la fecha, quedando sujeto a ia misma fecha de 
vencimiento que el concierto tiene estipulado.

21. Concederá la Organización Nacienal de Ciegos la 
exención de derechos que solicita para las obras de pintura 
y reparación de varios quioscos que su Delegación Provincial 
de Madrid tiene instalados en diversos lugares de la capital,, 
y que se enumeran en la relación que acompaña a su instancia, 
teniendo en cuenta para elio que, dadas las cg'cunstancias que 
concurren en la Organización peticionaria, es de aplicación 
a la misma ia facultad que para otorgar esta clase de exen­
ciones 'atribuye a los Municipios el artículo 20 del decreto 
ordenador de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946.

■ 22. Conceder la exención solicitada por ia industrial 
doña Julia Pascual Llórente en la licencia de apettura asa 
favor del establecimiento de venta de muebles y camas insta­
lado en la calle de Bravo Murillo, 172 antiguo, 182 moderno, 
cuya titularidad ha adquirido por fallecimiento de su esposo, 
D. Teodoro Martin, teniendo en cuenta que, conforme a lo 
informado por la Administración de Rentas y por la Interven­
ción Fiscal de Ingresos, es de aplicación ai caso presente el 
apartado A) de la regla tercera de la Ordenanza número 14 de 
las de exacciones.

23. Conceder la exención solicitada por D. Manuel Sán­
chez Ranero, por cambio de nombre a su favor, en la licencia 
de apertura de su establecimiento de café bar en e! paseo de 
Extremadura, 37, que ha adquirido por fallecimiento de su 
padre y anterior industria!, vistos los documentos aportados 
al expediente y las diligencias practicadas en el mismo, de 
los que se deduce que ei presente caso está incluido en lo 
establecido en el apartado h) de la regla tercera de la Orde­
nanza número 14 de las de exacciones.

24. Desestimar, en armonía con lo informado por la Ad­
ministración de Rentas, con el conforme de la Intervención, 
la redamación dedudda por la Sociedad Hidroeléctrica Espa­
ñola, representada por su Secretario general, D. José María 
de Pinedo, contra la liquidación de 56.894,23 pesetas por el 
concepto de ocupación del sudo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública correspondiente al primer semestre de 1948, una vez 
que las alegaciones aducidas por la Empresa reclamante afir­
mando que esta imposición está pendiente de resolución en lo 
que afecta al período correspondietiíé a los ejercicios de 1932 
a 1939, y que conforme a ios preceptos del Estatuto Municipal 
no es posible ia existencia de trato diferencial en relación cotí 
otras Empresas de servicios análogos, a tas que, según mani­
fiesta, se giran tasas inferiores a las aplicadas a la Sociedad 
reclamante, quedan desvirtuadas desde el momento en que, 
según señala la Administración de Rentas en su aludido infor­
me de 24 de marzo de 1944, se ha dictado sentencia por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo recono­
ciendo al Ayuntamiento el derecho a liquidar en la forma que 
lo viene haciendo; y respecto al trato diferencial alegado por 
la Compañía, que io que se ha hecho es respetar convenios 
anteriores, por autorizarlo asi la base 15 de las disposiciones 
transitorias del Estatuto Municipal; pero que a estas mismas 
Compañías, cuando instalan nuevos elementos, se les tarifa 
de acuerdo con la Ordenanza, es decir, como se hace con la 
Sociedad Hidroeléctrica E.spañola; debiendo por todo ello 
advertirse a esta^entidad que en lo sucesivo, cuando se recla­
me contra una liquidación argumentando ios mismos razona­
mientos que en esta instancia y anteriores, él Ayuntamiento 
se abstendrá de conocer en la cuestión que se plante», por ser 
asunto ya resuelto, tanto por el Tribunal Económicoadminis- 
trativo como por la Corporación municipal.

25. Aprobar, vistos la documentación aportada y ios 
informes emitidos a) efecto, las cuentas y liquidación subsi­
guiente, conforme a las actas que figuran unidas al expedien­
te, rendidas por el señor Decano del Servicio Contencioso 
Municipal, del año agrícola (iniciado en febrero de 1947 y 
terminado en el mismo mes del año en curso) referente a las

-fincas sitas en los términos municipales de Camuñas y Madri- 
dejos (Toledo), que comprenden el resto del legado hecho 
a favor de la Beneficencia Municipal por la señorita'María 
Josefa García-Moreno y Martín-Albo, cuyas rentas arrojan un 
saldo a favor de 3.142,62 pesetas, que el referido funcionario 
ha ingresado en la Depositarla de V illa , por cargareme núme­
ro 7.603, con cargo a la cuenta especial abierta para los fondos 
provenientes del referido iegado. .

26. Determinar, en relación con el expediente de adqui­
sición por el Ayuntamiento, mediante expropiación, de la finca 
número 122 de ia calle de López de Hoyes, de la que han sido 
adquiridas por la Corporación seis octavas partes indivisas, y 
habida cuenta de que, a pesar de los acuerdos adoptados en 
21 de jimio de 1945 respecto a indemnización a ios inquilinos 
con motivo de su desalojo para el derribo y en cuanto al pago 
de alquileres, no ha sido posible incoar los procedimientos de 
desahucio, sin duda por no haber entrado ia Corporación en 
ia propiedad plena de la totalidad de la finca, ya que se hallan 
pendientes de expropiación las dos octavas partes restantes, 
y por otra parte teniendo noticia de que el anterior propieta­
rio del inmueble, al serle expropiado éste, ordenó cortar las
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acometidas del agua y de In luz, que, puesto que no puede 
determinarse concretamente la fecha en que ha de tener lugar 
el desalojo y consiguiente derribo de la finca, se proceda pe­
rentoriamente al restablecimiento de aquellos servicios de que 
han sido privados los inquilinos, y más adelatde al cobro de 
las rentas de alquiler desde la fecha cu que tuvo lugar la ex­
propiación, piidiendo realizarse el pago de los recibos de 
alquiler pendientes, como en casos análogos, abonándose, a! 
mismo tiempo que el recibo corriente, el de un mes atrasado, 
con el fin de no ocasionarles el perjuicio económico que repre­
sentarla e! exigirles de una sola vez las rentas atrasadas,

Fornanto

27. Adoptar los acuerdos que a coutinuacióu se consig­
nan, con referencia a la adjudicación de las»bras de pavimen­
tación de la calle de Bravo Murillo, entre la glorieta de los 
Cuatro Caminos y la calle de Francos Rodríguez, llevadas a 
efecto por el señor Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicos en virtud de h autorización que le íué concedida por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 14 de mayo último, y con 
un alza en el precio sobre el presupuesto aprobado de pese­
tas 557.778,56: -

Primero. La aprobación a favor de la entidad Corsan 
(Sociedad anónima) de la adjudicación hecha por el setter 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos de las’cbras de 
pavimentación de la calle de Bravo Murillo, éntre la de Fran­
cos Rodríguez y la glorieta de los Cuatro Caminos; y

Segundo. Que el aumento que dicha adjudicación supone 
sobre el presupuesto aprobado, que representa 557.778,56 
pesetas, sea cargo al capítulo XI, artículo 3.“ , concepto 1,°, 
partida 22, del presupuesto extraordinario de 1946,

28. Devolver a D. Francisco López Rodríguez la fianza 
que constituyó en la Caja General de Depósitos para respon­
der de las obras de derribo de la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio, importante 10,000 pesetas nominales, en cuatro 
títulos de la serie B de Deuda amortizable, que fueron cnnsig- 
nados bajo resguardo números 347.585 de entrada y 160,326 
de registro; todo ello teniendo en cuenta que de los documen­
tos e informes que figuran en ei expediente se deduce que no 
existe responsabilidad alguna exigible por la obra de que se 
trata.

29. Devolver a D. Fausto Yagüe de Andrés la fianza de 
1,500 pesetas en metálico que para responder de las obras de 
derribo de la finca número 16 de U calle de la Concepción 
Jerótiima constituyó en la Caja General de Depósitos bajo res­
guardo números 733.436 de entrada y 96.031 de registro; todo 
ello habida cuenta-qae de los informes y demás documentos 
que figuran unidos al expediente se deduce que no existe res­
ponsabilidad alguna exigible por la obra de que se trata.

30. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, de 
conformidad con el informe que la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorias de ruina ha emitido después de obser­
vados todos los trámites que son preceptives en esta clase de 
expedientes:

Que se declare en estado de rnina inminente ia caja de 
escalera existente en la construcción del patio de la finca 
número 80 de la calle del Amparo; debiendo desalojarse 
de inquilinos las viviendas que tietien acceso por la indicada 
escalera.

31. Disponer, visto lo actuado en el expediente-contra­
dictorio de ruina incoado al efecto y los informes emitidos en 
e! mismo por el Arquitecto Municipal y por la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios; y de conformidad con el 
criterio sustentado por dicha Comisión, que se realicen las 
obras de entretenimiento que precisan las fincas números 12 
y 14 de la calle de Olite. -

32. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con el informe emitido por la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios de ruina, después de 
observados todos los trámites que son preceptivos en esta 
clase de expedientes:

Que se recalce con urgencia el pie derecho del garaje 
existente en la finca número 23 de la calle de San Bernardo; 
pero sin desalojar a los inquilinos qite ocupan el inmueble, 

' y debiendo realizarse en «1 resto de dicho inmueble las obras 
de entretenimiento que precise.

33. Disponer, como consecueiicia de lo actuado en el

expediente contradictorio de ruina incoado para la finca 
número 10 de la calle de Bizarro, una vez que se han obser­
vado todos los trámites preceptivos en esta clase de expe­
dientes, y emitido su informe la Comisión Asesora, y de con­
formidad con el mismo, se reponga con urgencia el cielo raso 
de la escalera interior de la finca número 10 de la calle de 
Bizarro, realizándose en dicha finca las obras de entreteni­
miento que,precise. ’

34. Desestimar, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contenciosa Municipal, el recurso de reposición 
iuterpuesto por los inquilinos de la finca número 10 de la 
Corredera Alta de San Pablo contra el acuerdo municipal por 
el que se ordenaba el inmediato desalojo de dicho inmueble, 
teniendo en cuenta que el acuerdo recurrido se adoptó toman­
do como base los informes técnicos que figuran en el expe­
diente, y que con posterioridad no ha variado la situación de 
la eJepresada finca. ‘ -

35. Desestimar, de conformidad con el informe emitido
por el Servicio Contencioso Municipal, los recursos de re­
posición interpuestos por doña Bárbara Hernández Yagüe 
y doña Asimdón Gonzalo Domínguez, propietaria e inquilina, 
respectivamente, de la finca número 6 de la calle de San Isi- 
.dro, contra el acuerdo, adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 29 de mayo último, por e! que se imponía la 
obligación de realizar determinadas obras en la expresada 
finca, pero sin desalojar más que a los inquilinos afectados 
por éstas; debiendo al propio tiempo advertir a íá propietaria 
del inmueble que si al realizar las obras de consolidación 
éstas repercutieran en el resto del edificio, deberá entonces 
dirigirse al excelentísimo Ayuntamiento para que, previa 
comprobación por los técnicos municipales, se adopte nuevo 
acuerdo en consonancia con la situación en que se halle 
la finca. - I '

36. No mostrarse parte la Corporación, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el recurso contenciosoadmínistrativo interpuesto por don 
Juan Barquín Fernández contra el acuerdo municipal, de 15 de 
noviembre de 1947, denegatorio de licencia para la construc­
ción de un muro, por estar dicho acuerdo en relación can el de 
declaración de'ruiiia de la finca número 47 de la calle de Do­
noso Cortés, y por cuanto las manifesfadones de hecho y con­
sideraciones de orden lega! que pudieran exponerse habrán de 
ser reproducción de las que constan en el expediente adminis­
trativo, y además, porque en el caso de mostrarse parte el 
excelentísimo Ayuntamiento como coadyuvante de la Adminis- 
tracióu, dejaría de intervenir en los autos el Ministerio Fis­
cal para oponerse al recurso.

u c e n c ia s  de o bras

37. Conceder licencia a D. Juan Moreno, visto lo infor­
mado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, para llevar a 
cabo la construcción solamente de una de las edificaciones que 
se pretenden levantar en un solar sin número de la calle de 
Baleares, siempre que la ejecución de los trabajos se ajuste al 
proyecto presentad« al efecto; debiendo pasar el expediente a 
la Administración de Rentas para que proceda al cobro de los 
derechos, y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el in­
forme que es preceptivo, y requerirse al interesado para que 
incoe un nuevo expediente para la finca restante.

38 a 41. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado en los expedientes 
correspondientes por el Arquitecto Jefe de Edificacioues, para 
diversas obras en los sitios que se indican, siempre que en la 
ejecución de los trabajos se atmigau a los proyectos presenta­
dos; debiendo pasar los respectivos expedientes a la Adminis­
tración de Rentas para que practique ¡a consiguiente liquida­
ción y proceda al cobro de los opoijunos 4.m*echos:

A D. Miguel Balbín, para construir una nave en la finca 
mímero 72 de la calle de Antonio López.

A D, Miguel Bardo Urdampilteta, para cotistnúr una caseta 
de transformación en la calle deBocángel, 14.

A Fábrica de Electricidad del Pacifico, para construir una 
caseta de transformación en la finca número 34 de la calle de 
TJziaiio.

A D. Galo Mateos, para construir una nave en la calle de 
Juan Paiitoja, 28.

42 a 51. Conceder licencia a los señores que a continua-

iM i
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ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a ¡a Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos:

A doña María Morejón, para construir una casa en la calle 
de Jacinto Benavente, 19.

A D. Ramón Oríiz, para construir una casa en la calle de 
Juan de Urosa, 11.

A D. Emilio Gallego, para obras de ampliación en la finca 
número 40 de la calle de Jaime Vera.

A D, Vicente Rivelles, para obras de ampliación en la 
finca número 1 de la calle de la Escalinata.

A D. Agustín Herranz, para construir una casa en la calle 
de Fuencarral, 65.

A D. Vfetor Blanco, para obras de ampliación en la finca 
número 24 de la calle de Santa Ursula.

A Compañía Electra Madrid, para construir una caseta en 
una finca sin número del paseo del Comandante Portea.

A D. Fernando Alonso, para construir una casa en la calle 
de la Esgrima, 6, . .

A D. Mariano de Blas, para obras de ampliación en la finca 
número 10 de la calle de Quiñones.

52. Revalidar, visto lo informado por el Arquitecto Jefe 
de Edificaciones, la licencia que por acuerdo de 30 de octubre 
de 1946 fué concedida a D. Filomeno Peláez para obras de 
reconstrucción en la finca número 3Í de la calle de Jacinto 
Benavente, ya que, por falta de material, no pudo continuar 
las obras,

53 a 61. Conceder ticenci'a a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
respectivos expedientes a la Administración de Rentas y a la 
Fiscalía de la Vivienda, si fuera necesario:

A D, Carlos Vozmediano, para construir una casa en la 
calle de Fernán González, 77.

A D. Faustino Muro, para construir una nave en el interior 
de la finca número 84 de la calle de Martin de ios Heros.

A San Antonio, fábrica de harinas, para construir una nave 
interior en el paseo de las Acacias, 10,

A D, Luis Fernández, para construir una tiaVe en el inte­
rior de la finca número 14 de la calle de Teresa López Val- 
cárcel. ■ ,

A D. Diego Orzáez, para construir niia nave con vivienda 
en la calle de Cabanüíes, 38.

A D. Adrián Fiera, para obras de ampliación en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 31.

A D. Carlos Povedo, para obras de ampliación en la calle 
de Altamirano, 47, '

A doña Concepción Martin, para obras de ampliación en 
la calle de Hilarión Eslava, 7.

A D. Rogelio Sáez, para obras de ampliación en la calle 
de Fernández de la Hoz, 36.

Polic ía  Urbana y Rural

62. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Felipe Gómez Guijo contra el acuerdo municipal, de 18 
de junio último, que le denegó, por no guardar lu distancia 
reglamentaria, licencia para tienda de ultramarinos en ia 
calle de Francisco Silvela, 3, teniendo en cuenta que sub­
sisten las mismas causas que motivaron aquella denegación; 
debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el mencionado 
acuerdo. ,

63. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D, Vicente Hernández Linador contra el acuerdo municipal, 
de 11 de junio último, por el que, por expender carnes, a pe­
sar de haberle sido denegada ia autorización para ello en 17 de 
enero de 1947, se anuló la licencia para salchichería con venta 
de tocino y jamón en la calle de Santo Tomé, 8, teniendo 
en cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquella denegación. .

L I C E N C I A S  V A R I A S

I CONCESIONES

64 a 155. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vísta delof favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con e) 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican :

A Textil Industrial Madrileña (S. A.), para fábrica de teji­
dos de seda en la calle de Lérida, 36,

A D, Angel Tejedor, para fábrica de. tacones de madera, 
como cambio de nombre, en la calle de las Margaritas, nú­
mero 17. ' .

A D, Santiago Fernández, para establo con veinte reses, 
como cambio de nombre, en la calle de La Coriiña, 13 y 15.

A D. Alejandro González, para taller dé reparación de 
automóviles en la calle de Juan de Urbiela, 23.

A D. Julio Ablanqiie para fábrica de camas con soldadura 
autógena y un electromotor en la calle de Baltasar Bachero, 
número 43.

A D, Jasé María Jimeno, para taller de estauq3ación y de 
encuadernación en la calle de tas Penuelas, 13,

A Magísler (S A.), para oficina de distribución de pelícu­
las en la calle de Narváez, 22,

A D. Miguel Martínez, para taller de construcción de cajas 
de cartón en la calle de Jaime III, 13.

A D. Agustín Yus y a D. Francisco Hornos, para taller de 
construcción de viguetas de hormigón en la calle de Embaja­
dores. 216.

A D. Onofre Gutiérrez, para vaquería con quince reses, 
en la calle de Oviedo, 7 y 9; con carácter provisional.

A Sociedad Ibérica Industrial y Comercial, para garaje y 
taller de ajuste en la calle de Gatileo, 23.

A D. Enrique Torres, para garaje de primera categoría en 
la calle de Donoso Cortés, 24,

A San Raimundo (S. L .), para fábrica de artículos de lujo 
en la calle de San Raimundo, 33.

A Material Médico Quirúrgico (S, A .), para exposición y 
taller de materia! médico en la calle de Cohmieta, 1,

A García Segovía (S, A,), para almacén de maderas con 
una sierra y un electromotor, com'o cambio de nombre, en el 
paseo de los Pontones, 37.

A D. Wistemundo de Loma, para confitería y pastelería, 
como cambio de nombre, en la calle de Lista, .53.

A D. Salustiano Prieto, para taller de electricista, como 
cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 2.

A D. Francisco Uganga, para almacén de maderas y taller 
de ebanister ía en la calle de Tiziano, 5.

A D. Julio Gaztambide, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en ]a calle de Valverde, 19.

A D. Antonio Ceqiiiel, para imprenta en la calle dé la 
Grandeza de España, 2 y 4.

A D. Leandro Agúndez, para taller de recauchutado en la 
calle de Cea Bermúdez. 26. -

A D l Juan José Moreno, parn droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 28.

A Sucesores de Arnillas y Matallanas (S. L-), para fábrica 
de objetos de lujo, como cambio de nombre, en la calle de 
Jaén, 4 y 0. ,

A D. Felipe Loreute, para taller de calderería con solda­
dura autógena en la calle del Teniente Corone! Noreña, nú­
mero 21.

A González y García (S. R. C.), para sastrería, como 
cambio de nombre, en la calle de! Barquillo, 9.

- A Navarro y Compañía (S. L.), para venta de tejidos por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle del Mesón de 
Paredes, 11,

A Granja Poch (S. A.), para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 18. '

A D. Silvestre G il, para despacho-de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Pozas, 8, siendo esta licencia con 
carácter provisional, * -

A doña Luisa Vélez, para venía de loza fina y ferretería, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 
número 19. ,

A Comercial Mosquera (S. A .), para oficinas en la pinza 
de la Moncloa, 3 y 4,
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A D. Carlos Domínguez, para venta de maquinaria en la 
calle de Velâzquez, 85.

A dtifla Maria Matamoros, para pensión su la calle de los 
Caños, 6,

A D, Carlos Morilla, para venta de libros rayados en la 
calle de Juan Duque. 11,

A D. Fernando Morales, para papelería, corno cambio de 
nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 2,

A D, A lila Augusto Piastra, para oficinas de exportación 
en la avenida de José Antonio, 65,

A D. Aureliano Aguagil, para cacharrería en el mercado 
de Antón Martín, cajón nümero 100.

A D. Angel del Amo. para taller de herrero y cerrajero 
en la calle de Granada, 50,

A D, Félix V ila, para venta de libros en la calle de la Far­
macia, 5.

A doña Trinidad González, para bar .sin cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 5.

A D. Ignacio Banés, para oficina en la calle de Alcalá, 
número 149.

A D. Evaristo Melero, para papelería, como cambio de 
nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 26.

A D, Felipe Lamparero, para café  bar sin C afe te ra , como 
cambio de nombre, en la calle de Gumersindo Azcárate, nú­
mero 10.

A D. Enrique Alguero, para fontanería en la calle del 
Amparo, 75.

A D. Bonifacio Frías, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Antonio López, 46.

A D. Angelino Sauz, para abacería y venta de artículos 
de perfumería en la calle de Pelayo, 8.
' A D, Antonio Esteban, para venta de objetos de piel en la 
Cava Baja, 12. *

A D. Severiano Cobo, para despacho de leche en la calle 
de las Margaritas, 15.

A Pujóla Hermanos (S. L.), para mercería en la Plaza 
Mayor, 20.

A D. José Coviiia, para venta de calzado fino en la calle 
de Magallanes, 18.

A D. Julio de Pedro, para venta de vinos con consumicio­
nes, como-cambio de nombre, en la calle de Romero Robledo, 
numero 13,

A D. Ramón Casares, para casa editorial en la calle de 
Hilarión Eslava, 28.

A doña Angela Cantos, para gabinete de lectura en la 
calle de Jesús de) Valle, 1,

A Compañía Anónima de Mirras Ibéricas (S, A.), para do­
micilio social en la plaza de las Cortes, 9.

A D, Eulogio Pérez, para taller de construedón de carro­
cerías en la calle de Hermenegildo Bielsa, 37. ’

A D. Antonio de la Hera, para taller de instalación de cale­
facciones en la calle del Cardenal Cisneros, 72.

A D. José Viudes, para taller mecánico en la calie de A l­
cántara, 63,

A D, Félix Ballesteros, para huevería y frutería, domo 
cambio de nombre, en la calle de Evaristo San Miguel, nú­
mero 37.

A Industrias Varias Reunidas (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Carmen, 28.

A doña Remedios Carbajo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Juanelo, 23.

A D. Javier Velases, para venta de hierros por mayor 
como cambio de nombre, en la calle de María Zayas, 5.

A doña Zita Domingo, para mercería, cemo cambio de 
hombre, en la calle de Meléiidez Valdés, 7.

A doña Virginia Blanco, para mercería y cacharrería en la 
calle de la Palma, 59. .

A D. Carlos Sánchez Gamica, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Valleliermoso, 75.

A D. Antonio Cerdá, para fruteria y huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 46.

A D. Otto Gerdtzeii, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 29. ,

A D, Antonio Garda, para cacharrería en la calle de Juan 
Duque, 13. ' ,

A Ibérica de Industria y Comercio (S. L.), para oficinas en 
la calle del Clavel, 5.

A Orden (S. A .), para perfumería en la calle de Joaquín 
García Morato, 56.

A Industrias Gráficas Cantíu (S. A.), para ofitiinas en la 
calle de] Desengaño, 10.

A  Contratas y Edificios (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 45.

A' General Urbana (S. A.), para domicilio social y oficinas 
provisionales en la calle del Barquillo, 11.

A Inmobiliaria Levantina (S, A .), para oficinas en la aveni­
da de José Antonio, 9. ,

A Inmobiliaria Española (S. A .), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 45.

A Inmobiliaria de la Mondoa, para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 45.

A jim énez UrdampiHeta Hermanos (S. L.}, para domicilio 
social en la calle de Ciudad Rodrigo, 9.

A doña Cándida Martin, para cacharrería en la calle de 
Donoso Cortés. 53.

A D. Gaspar Trupy, para venta de automóviles en la calle 
de Alcalá. 35.

A D. Luis Fernández, par» venta de frutos secos por ma-, 
yor, como cambio de nombre, en la Cava Baja, 34.

A D. Luís Arias, para cacharrería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Buenavista, 40. ,

A D, Ricardo Villagrá, para depósito cerrado de ebaniste­
ría en la calle del Cardenal Cisneros, 48.

A D. Rafael Lancha, para taller de fontanero en la calle 
de ios Artistas, 9. -

A D, Severiano González, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Amparo, 91.

A doña Dolores Triano, para venía de accesorios y  repues­
tos de automóviles en la calle de Fernández de los Ríos, nú­
mero 78,

A D, Justo Marañón, para perfumería en la calle de Ar- 
gumosa, 9,

A D. Lucio Sauz, para venta de accesorios de automóvi­
les, como cambio de nombre, en la calle de Hartzenbusch, nú­
mero 11.

A D, Manuel Jiménez, para oficina en la avenina de José 
Antonio, 11. '

A Empresa Nacional de Electricidad (S. A.), para oficinas 
en iu calle de Zurbano, 37.

A D. Tomás García, para venta de chatarra en la calle de 
Hernán!, 4,

A doña Carmen Zaragoza, para mercería y  perfumería, 
como cathbio de nombre, en la calle de Malasaña, 1.

A Librería Pueyo (S. L,), para oficina en la calle de Te- 
tuán, 5.

A D, Adolfo Salvador, para cacharrería en !á calle de Ma­
llorca, 3.

A  D. Guillermo Gutiérrez, para mercería en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 41, '

A doña Esperanza Cobo, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 7; 
con carácter provisional, ’

DENEGACIONES

156. Denegar la licencia solicitada por doña Severiiia 
Caverò para venta de huevos en la calle de Jaime Vera, 14, 
porque no guarda la distancia reglamentaria con el estableci­
miento similar más próximo.

157. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Due­
ñas para despacho de leche en la calle de la Palma, 39, por 
no haber satisfecho las multas impuestas, a pesar de los reque­
rimientos que le han sido hechos.

158. Denegar la licencia solicitada por ü . Luis Grasset 
para taller de ajusfe con soldadura en la calle del Teniente 
Coronel Noreña, 33, por no haber aportado la autorización de 
la Delegación de Inchistria, a pesar de los plazos concedidos 
y multas impuestas,

159. Denegar la licencia solicitada por doña Eudosia 
Zapatero para verdulería en la calle de Tiziano, 17, por no 
existir la distancia reglamentaria al mercado de Maravillas.

160. Denegar la licencia solicitada por D. Demetrio Fer­
nández para despacho de leche en la calle de la Palma, 5, por 
no haber sido abonadas las multas impuestas en materia de 
abastos.
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, A D I C I Ó N

Asunto al despacho de o fic io

161. Quedar enterada de un oficio de Ja Intervención 
Municipal remitiendo los balances de comprobación y saldos 
correspondientes a las operaciones ejecutadas por cuenta del 
vigente presupuesto ordinario del Interior hasta el mes de 
mayo último.

Q obío rno  In to r to r  y P e rso na !

162. Designar para ocupar la plaza de Jefe administra­
tivo de los Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura 
c .Ingenieria, creada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 14 de mayo último, aprobatorio d«i nuevo reglamento de 
dichos Servicios, con e! haber inicial de 18.000 pesetas anua­
les, fijado por acuerdo de 16 del corriente, y con la misma gra­
tificación de mando que los Jefes de Sección de Secretaria y 
de Intervención, al funcionario técnicoadministrativo de Secre­
taria D, Juan López de Calle Gispert, actual Jefe de ia Sec­
ción de Fomento, el cual cesará en este cargo y quedará en 
situación de excedente en el Cuerpo a que pertenece, a cuyo 
escalafón volverá con ia misma situación que en él le cories- 
poiideria de no haberse producido su excedencia, caso de ser 
relevado del cargo para que ahora se le nombra, qne, al igual 
que todas las Jefaluras, tiene el carácter de amovible, según 
se determina en la norma octava de las aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 15 de abril de 1943 para la provisión 
dé Jefaturas,

Cultura e Información

163. Conceder a la Obra Nacional de Ayuda juvenil 
Aiejandro Salazar, dependiente de la Jefatura Nacional del 
Sindicato Español Universitario, dos becas, de 4.500 pesetas 
cada una, para estudiantes madrilcñbs, con cargo al crédito 
consignado en la partida 598 de) vigente presupuesto. .

164. Conceder al Consejo de Administración de la Ganan 
lizacíón de) Manzanares, con cargo a) crédito consignado ee 
la partida 610 de! vigente presupuesto, una subvención da 
50.000 pesetas para ayuda de la reconstrucción de la ermite 
de la Virgen del Puerto, vista la comunicación del Delegadr 
del Gobierno en aquel organismo, en la que participa quepo- 
acuerdo de) expresado Consejo se va a proceder a la inme­
diata reconstrucción de dicha ermita según proyerto aprobado 
por la Dirección de'Bellas Artes, y solicitando a la vez la" 
cooperación económica del Municipio, atendido e! coste de 
dicha obra, que excederá de 500,000 pesetas, cooperación 
que el Ayuntamiento presta teniendo en cuenta la importancia 
de la reconstrucción del edificio de que se trata, declarado 
monumento históricoartístico. y que a su indudable interés ar­
quitectónico une su carácter típicamente madrileño,

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- ‘ 
san, teniendo en cuenta que por acuerdo municipal de 23 de 
julio dé 1947 se desistió deja realización del proyecto, apro­
bado en 8 de'julio de 1943, de construcción de tm pabellón de 
ipúsica en el lugar que ocupaba el monumento construido en 
el lado izquierdo del paseo de Camoens del Parque del Oeste, 
rescindiendo el contrato de construcción adjudicad© en 2 de 
septiembre del indicado año de 1943 a O, Salomón Tercero 
Garcia, con pago de ías obras efectuadas y devolución de la 
fianza que constituyó para responder de sa compromiso, y que 
por la Dirección de Arquitectura Municipal se remite la pri­
mera certificación y liquidación de las obras que efectuó el 
citado contratista:

Primero. Abonar a D. Salomón Tercero García la pri­
mera certificación y liquidación de las obras,de construcción 
de un pabellón de música'en el Parque del Oeste, par mi im­
porte de 22.996,36 pesetas, conforme con lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 23 de julio de 1947, y siendo cargo 
esta cantidad a! crédito consignado'en el concepto 38 del pre­
supuesto exfraordinaüo de 1941; y

Segundo, Anular el resto del crédito consígnade en el 
citada concepto 38 para esta atencióu, sin perjuicio de abonar 
al contratista los gastos proporcionales de escritura, papel 
sellado, etc,, que hubiese realizado con motivo de esta con­
trata, según el citado acuerdo de 23 de julio de 1947.

Deportes y Feste jos

166. Librar al ilusírisimo señor Teniente Alcalde del dis­
trito de la Latina, teniendo en cuenta lo interesado por el mis­
mo, la cantidad de 25 000 pesetas a qne asciende la subvención 
acordada por la Comisión para las fiestas de la Virgen de bi 
Paloma; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, a la partida 692 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

167. Conceder a la Federación Española de Pelota Bese 
una subvención de 5.000 pesetas con ocasión de los partidos 
semifinales y finales del campeonato de España de esta activi­
dad deportiva; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con .lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 601 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

- Talleres y Acoplos

168. Aprobar, teniendo en cuenta que en su tramitación 
y resolución se ha observado cuanto previenen las disposicio­
nes vigentes en la materia, las relaciones de pedidos formula­
dos por la Dirección de Acopios, con la autorización del señor 
Concejal ©degado del Servicio, durante el pasado mes de 
junio.

169. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adjudicación del concurso público cele­
brado para la adquisición de uniformes completos con destino 
a los Conductores de coches de turismo del Servicio de Talle­
res y  Transportes: ’

Primero. Que la adquisición de dichos uniformes se lim i­
te a la cifra de cuarenta y uno, ya que no es posible ateníier 
a la de cuarenta y cinco por la que se ha verificado dicha 
licitación. ■

Segundo, Que por entender que la oferta de la casa Mo­
reno y Bascufiana, al precio unitario de 670 pesetas, es la 
más conveniente entre las proposiciones presentadas para los 
intereses municipales, se adjudique e| suministro de estos 
cuarenta y un uniformes a la expresada casa y al mencionado 
precio; y '

Tercero. . Que el gasto de 27.470 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo, .en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a !a partida 665 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, en la que figuran contraídas 
31.500 pesetas para esta atención,

. 170. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, .C11 relación con la adjudicación del concurso público 
celebrad® para la adquisición de pellizas de cuero con destino 
a los Conductores de Talleres y Transportes;

Primero, Que la adquisición de dichas pellizas se limite 
a 73 unidades, ya que no existe disponibilidad presupuestaria 
para adquirir las 76 a que como máximo podía ascender la 
licitación de referencia.

Segundo. Que se adjudique el suministro de estas 73 pe­
llizas de cuero a lá casa Carlos Luque García, al predo de 635 

■pesetas unidad, por considerar dicha proposición la más con­
veniente para l»s intereses municipales; y

Tercero. Que el importe total de dicha adquisición sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la consignación figurada pura tales atenciones en la 
partida 665 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

171. Disponer, como resolución del concurso público cele­
brado ai eiecto, la confección y suministro de 850 imper­
meables para Inspectores, Brigadas, Sargentos y Agentes ^el 
Cuerpo de Policía Uibana, en los precios y condiciones fijados 
en el dictamen, cuyo suministro habrá de realizar la casa Mo- 
reno.y Bascnñana, siendo cargo el importe del mismo al cré­
dito de 2.000.000 de pesetas qiie para tales atenciones figura 
consignado en la’partida 104 de) vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

172. Adjudicar a la casa Hijos de Venancio Riera, como 
consecuencia del concurso público celebrado al efecto y por 
considerar la muestra presentada por la indicada casa la más 
conveniente para los intereses municipales, el suministro de 
1,775 pares de botas negras con destino ai personal del Cuerpo 
de Policía Urbana, al precio unitario de 166,32 pesetas; de­
biendo ser cargo el gasto de 295.218 pesetas, importe del 
mencionado suministro, en armonia con lo informad© por la 
Intervención Municipal, a la partida 104 del vigente presu-
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puesto ordinario del Interior, en la que figuran contraídas pe­
setas 319,500 para esta atención. : _

173. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con respecto a la adjudicación del concurso público cele­
brado para la confección de 1.290 saharianas blancas con des­
tino al personal del Cuerpo de Policía Urbana:

Primero. Que como resultado de dicho concurso, y por 
entender que su oferta es la más conveniente para los intere­
ses municipales, se adjudique a ¡a casa Moréno y Bascuñana 
la confección de las exp;"esadas saharianas.

Segundo. Que la mencionada confección, de primera ca­
lidad, se verificará a lös precios unitarios siguientes:

Jefes, 128,50 pesetas; Inspectores, 103,70 pesetas; Briga­
das, 87,50 pesetas; Sargentos, 75 pesetas, y Agentes, 44 pe­
setas.

Tercero. Que por el Servicio de Acopios se entreguen 
6,192 metros de teta blanca de gabardina para dicha confec­
ción, Cantidad que se considera suficiente para la misma; y

Cuarto. Que el gasto de 63.001,20 pesetas, importe de 
la referida confección, más el de la tela que ha de entregarse 
por Acopios, sea cargo, en armonía can lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 104 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, en la que figuran contraídas pese­
tas 177.061 para esta atención.

Junta  M un ic ipa l de P rim era  Enseñanza

174. Disponer que en la nómina de indemnización per 
casa-habitación correspondiente al actual mes de julio se re­
flejen las siguientes alteraciones, como consecuencia de haber 
sido presentadas durante dicho mes por los Maestros naciona­
les que han tomado posesión en escuelas y grupos escolares 
la documentación precisa para su inctusiOn en la expresada 
nómina:

AUas^—A partir de las feclias que se expresan, todas del 
año 1948, la causarán los siguientes Maestros, expresándose 
igualmente el grupo para el que han sido nombrados; doña 
Guadalupe Lucila Cuesta Sánchez, 1 de julio, San José de 
Calasanz. y D. Victoriano Arpa Paz, 1 de julio, grupo esco­
lar Cervantes, '

B a ja s .—h  partir del dia 1 del corriente, deberá causarla 
doña Ana Martin Luquero,

175. Concederá los Directores de las Escuelas de Aguirre 
y del grupo San Eugenio y San Isidro la cantidad de 2.060 pe­
setas a cada uno para las excursiones escolares que habrán de 
realizar con los alumnos de estos Centros docentes, ya que al 
formularse la anterior propuesta se consigno la suma de 2.000 
pesetas para dichas graduadas, como a los restaiitas grupos 
municipales, sin tener en cuenta que en ellas funcionan con ab­
soluta independencia y  distinta Dirección escuelas de niños 
y niñas, circunstancia que les colocaba en condiciones de infe­
rioridad; debiendo tener aplicación las 4.000 pesetas a que 
asciende este gasto, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 598 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

Asuntos de la competencia det Exorna. Ayuntamiento Pleno

Jun ta  M unicipa l da P rim e ra  Enseñanza

176. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiidosoadministrativo, fecha 1 de junio ú lti­
mo, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante el mismo por el Letrado D, José Luis del Valle, en nom­
bre y representación de D. José Parrondo Gayo y otros Maes­
tros nacioíiales consortes a que se contrae la expresada sen­
tencia, contra el acuerdo tácito de la Corporación, de 28 de 
diciembre de 1946, por el que se desestimó, por el silencio 
administrativo, el recurso de reposición interpuesto el 10 de 
dicho mes contra el también tácito acuerdo de desestimación 
por el silencio administrativo, de la misma Corporación, 
de 25 de noviembre de 1946, de la instancia que presentaron 
el 24 de abril del mismo año redamando el pago de doble 
indemnización por casa-habitación como tales Maestros con-, 
sortes, y asimismo por cuanto tiene de deiestiniatorio el refe­
rido recurso de reposición contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, lecha 21 de diciembre de 1946, Ordenando cum­

plir lo mandado por ja Junta Municipal de Primera Enseñanza 
en 24 del mencionado mes; y por cuya sentencia, estimando 
de oficio la excepción de incompetencia de jurisdicción en 
cuanto a los demandantes D. Armando Villantieva Cocina, 
doña Anselma Bravo Rnbledano, D. Antonio Alonso y doña 
Julia Sánchez Beato, se declara no haber lugar al recurso de 
referencia, absolviendo de la demanda a la Administración.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A
Celebrada y declarada desierta por falta deÜeitadores la ante­

rior subasta anunciada para contratar ei suministro de maderas 
con destino a los diferentes Servicios municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, durante un año, el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 19 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletm Oficial de la provincia del día 21 de 
junio último. ,

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta trans­
curridos veintidós días hábiles, a partir de! siguiente también 
hábil de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consis­
torial, bajo la'presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de ju lio  de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandiontes an al día da hoy, con expre&ión da su cuantía 
y fec'h'a an qua ta rm ina  ¡a prasan tac lón  da proposicíonaa

F e c h a s O b j e t o  d e  l a s  s u b a s t a s  y  c o n c u r s o s P e s e t a s

27 julio

S U B A S T A S  "

Obras áñ construcción de un grupo
escolar con nueve grados o seccio-

\

nea y otros servicios en la plaza de 
Ramales, en colaboración con el Es­
tado en la proporción del 50 por lOO.
Presupuesto de coutrata................ 1.981.928,99

2 agosto Obras de instulación de bashdores
metálicos en el grupo escolar Pardo 
Bazán.—Precio t ip o ....................... 19.700

3 Obras de pavimentación parcial de
la plaza del Pintor Rosales, sita en 
la confluencia de la calle del Mar­
qués de Urquijo y pnsao del Pintor 
R sales. (Segunda subasta.)—Pre­
supuesto de contrata....................... 305,308,91

14 Obras de consolidación y saneamien-
to en el Albergue Municipal de An­
cianos de Nuestra Señora de ¡a 
Palom a, en Alcalá de Henares, 
(Segunda subasta.l-Presupuesto de 
contrata.......................... ............... 718.605,91

27 julio

C O N C U R S O S

Obras de construcción de un grupo de
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B. en la avenida de Fe-
lipe 11, glorieta de Embajadores y 
calles de Vdózquez-Díego de León, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si-
guíente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el Boletín Oficial del



è24 b Ü L Ë t ÎN  D E L  A V u N T A M IE Ñ T Ü  DE M A Ü fï lD

FechflA
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Objeto de las subastas y concursos 1 Pesetas

Estado, y terminerá en la'fecha que 
al margen se indica.—Presupuesto
de contrata.....................................

2y julio Obras de construcción de un grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B, en las calles de la 
Princesa-Alberto Aguilera y plazas 
de la Afoncloa y de Uriente.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinti cuatro días hábiles, que enipe- 
zuráii a correr y contarse desde eJ 
siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Presupuesto
do contrata.....................................

3 agosto I Confección de 443 uniformes de vera­
! no con destino a! personal de Arbi­

trios.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que »parezca el 
anuncio en el Boletín. Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Precio
tipo...............................................

Adquisición de mobiliario para e! Co­
legio de San Ildefonso.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca e! anuncio en el Bo 
leíin Oficial de la provincia, y termi­
nará gn la fecha que ai margen se 
indica. Precio tipo máximo......... .*

523.273,13

523 273,13

I

¿8.795

45.000

A N U N C I O S

En cumplíniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Balleste­
ros Puertas proyecta establecer un taller mecánico e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 0,75 caballos y nn equipo de 
soldadura eléctrica y autógena en la casa número 49 de la ronda 
de Segovia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ■

Madrid, 26 de Junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Fer­
nández Sanz proyecta establecer un taller mecánico e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 0,50 caballos en la casa núme­
ro 36 de la calle de Rafael Calvo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de junio de 1948.—rEl Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D,' José María 
García Rodríguez proyecta establecer nn taller de glaseado de 
vidrio (con diez operarios) e instalar tres electromotores con fuer­
za total de siete caballos en la casa número 26, primero izquier­
da de la calle de la Residencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérmiiio de ocho días, a contar desde el de la 
Fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 1 de julio de 1948.—El Secretario, M, B erdejo , '

R egistro  Público de Solares e Inm uebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en e! Registro Público de Solares e 
inmuebles de edificación forzosa de la finca número 27 del paseo 
del Canal, se pone en general conocimiento, én cumplimiento y 
a efectos de lo que determina ei articulo 12 del reglamento de 23 
de mayo de 1947 {Boletín Oficialú.c\ 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, a fin de que todo interesado en pro o en contra de la 
citada petición de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 
lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de odio días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho dies, de la exposición de] 
correspondiente anuncio, o bien en ¡os ocho días siguientes a 
partir de la publicación del presente en el B oletín deu A yunta­
miento DE M adhjo.

Madrid. 22 de julio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

T A R I F A
D  E

A N U N C I O S  E S P E C I A L E S

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea................................ ......................

Idem a instalacián de motores, ascensores, 

m ontacargas y o tros análogoá, apertura 

de estabiécim ientos Insalubres, pe ligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia so li­

citada, línea. ..................................................

0,75

2,50

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que doúa Angelina 
Murga Sainz de Carlos proyecta instalar una cafetera exprés en 
su café bar de la casa número 11 de la Puerta del Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1918.—El Secretario, M, Berdejo.
* ^

Las suscripciones se entenderán por trim estres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacción da Cultura a in form ación,—Artes Gráficas Munlolpalas


